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gERCITOYARM
El anteproyecto de ley 
de Congregaciones re

ligiosas
En La conversaaión que el ministi'o de 

Justicia imantuvo -con los periodistas les 
dijo que, por la mañana, había recibido 
el aaitep<royect!Oi de ley de 'CoingTeg'acio- 
nes y Cultos, redactado por La Comisión 
Jurídica a-sesora.

—Sobre él—indicó—soLamente puedo 
dar les .algunos detalles, con, el fin de fa
cilitarles su misión, y por creer que se 
trata de una información intex-esante, 
porque, íntegra, no ca-eo oportuoio darlo 
a la publicidad hasta que lo- conozca el 
Consejo. ¥a he dado orden de que se ha- 

1,: gau copias del injsmio, pai'a repartirlo
' éntre mis -compañeros -de Gó-biermo-.

Eil ianteproy-ecto;—eontinuói diciendo el 
Sr Albornoz—se titula: «Ley especial de 
Cóniesiones' y Congregacioné® religior 
sas». 'Consta de un título preliminai- y 
^e'is títulos. El primero de éstos se re
fiere a la libertad de conciencia y de 

’ culto® y determina la manera de hax^r 
efectiva dicha libertad.

El segunido trata de- la consideración 
jurídica de Las- Congregaciones religio
sas; el tercero, del régimen de bien-es 
de las mismas; el euai'to, del ejercicio

-. úb ■ de la enseñanza-; el quinto, de las Insti- | 
b tuciGnes de beneficencia, y el sexto, de

las Ordenes y Congregapioaes religiosas.
En total, el proyecto consta de 37 ar

tículos* y do-s disposiciones transitorias, 
' y hay, con relación al proyecto dos vo

to® particulares: uno, -que firman los ser 
ñores Jiménez Asúa, Ruiz Funes, Carsi, 

1 ' Granados, Díaz Sama y la señorita Hui- 
' ci, y ei segundo, -suscrito por el notario
D. Nicolás Alcalá.
<.iLas caraoterísticasi del referido an.te- 
proyecto son, e*n lo que al título prime
ro se refieré, el afirmar y garantizar, la 

। ' . plena Libertad de conciencia y cultos, a
Ja vez que se procura que no pueda, ha
ber, con ocasión de fiestas religiosas, re- 

"uniones ni a-oto-s de carácter político.

En el título II se reconoce, sin necesi
dad de previa inscripción, a las entida
des que integran, jerárquicamente las 
Confesiones- religiosas, personalidad en 
su rég'imen interno, sin perjuicio de la 
soburanía. del 'Estado y de aquellas* pre* 
caucionesi que es natural y legitimo que 
el Estadio- adopte en cuanto se relaciona 
con su seguridad.

En cuanto al régimen de bienes de las 
Confesiones religiosas, se afirma el prin
cipio de la limitación de los mismos a 
ilas necesidades propias- de los servicios 
religiosos y se atiende debidamente ai 
cuidado y aonservación del patrimonio ai? 
ustico nacional.

El título IV, relativo al ejercicio- de 
la -enseñanza, poi' Las Confesiones religio
sas, pernpte a éstas- Ja de sus resipecti- 
vas uocUmas y la. formación de us miemr 
bros, sin perjuicio de 1a inspección que 
ai lis Lado compete en lo- tocante a la 
defensa de la integridad de lo-s princi
pios lepublicanps.

Kespecto a Lasi Instituciones* de Bene- 
íicencia, se pirocura, respetando en lo por 
si ule las- fundacrones -existentes-, adaptar
ías a las* nuevas necesiuades* sociales* y, 
por último, respetando a las Urdenes y 
u-ongregaciones reugiusas se tienen en 
cuenta ras bases estabaecidas en los prin
cipios constituraquaies y ®e alumari pa
ra su UesarrolLo las siguientes normas:

Fiohibición de tocia actuación política. 
Inscripción de las Ordenes* y Congrega
ciones leirguotsas en ei iCegisuo púnneo.

Inteivencióii del flstadQ^ 
peceioJi cori-espoucLbedite, en 
jlidad.

JLimita.pión los bienes

la ihiti- 
su üuntSfbi-

al cmupli-

nii-eiitoi clu*ecto ele sms fineti ; y
Ampanu de aquellos niiejn,bros que quie- 

rail retü’a^se dé ellas, nC' obstante ios 
votos que h-aya^ hepho.

nene también el antepioyectu—aúadió 
el Sr. AlboruoiZi—dos disposiuionesi tian- 
sitonas, que se lefieren a la ejecución, de 
la rey y sobre las coales se negó el uu- 
nistru A hacer manifestación alguna, si 
bien insnluó que dichas disposieiones se
rían objeto de un animado debate.

del salario, en la que 1,500 pesetas

de aumento anuales, hasta 6.000, con un míni
mo de 2.92,0 pesetas. Si transcurrido un plazo 
prudencial no se recibiera contestación satisfacto
ria de Empresas y Gobierno, se ha iacullauO al 
Comité Nacional para que en el momento que 
juzgue oportuno declare la huelga nacional Fe

rroviaria.

El baile de la Prensa
Esta noche se celebrará en el teatro de la 

Zarzuela el famoso baile de la Prensa, coni su 
inigualable tómbola, formada por más de seis

cientos valiosísimos regalos.
Los poquísimos palcos que quedan sin recoger 

se pondrán hoy a la venta en la taquilla inslai- 
lada en la Asociación (plaza del Callao, 4), don-
de se seguirán ctespachando billetes hasta 
ocho de la noche, y desde está hora a la 
drogada, en los despachos del teatro.

El número de billetes de señora vendidos

las
ma

su-

pera a toda ponderación, no obstante lo cual 
sobrarán regalos para todas, sin perjuicio del 

premio que -pueda corresponder a cada una poi 
el número que condenen los billetes para la 

gran rila-, cuyo sorteo se celebrará en un pros
cenio del teatro durante el primer descanso, 
siendo presenciado por el ilustre notario del 

Colegio de Maurid don José Valiente.
Renunciamos a reseñar los infinitos alicientes 

de la hermosa fiesta de esta noche por haber
los publicado en días anteriores, limilánduno-s 
únicamente a consignar que superará en bii-

llantez y alegría a los bailes de amos preceden-

les, asegurando que el destile por ija gran sala

del teatro de la zarzuela de mujeres 

ataviadas con caprichosos disfraces, 

admiración.

hermosas, 
producirá

Anormalidades públicas
Detenciones por repartir hoja® clandes

tinas
Vigo. La Policía detuvo a dos individuos que 

se dedicaban a repartir hojas de un artículo
de determinado periódico madrileño, 
se hacía la apología de los sucesos 
gal y se elogiaba el anarquismo.

Las detenciones se practicaron en

en
de

el

el cual 
Llobre-

pues e! reparto iba a hacerse entre los
nos de la. escuadra surta 

Parece que un oficial! 
cuando los repartidores 
clases de marinería.

muelle, 
i mari-

en el puerto.
destrozó varias 

Las enfregaban

hojas 
o las

Hallazgode una caja de dinamita
Teruel. La Benemórila de Castel de Cabra ha 

encontrado escondida en las afueras de Ja po
blación una caja de dinamita y gran cantidad 
de detonadores con mecha, que supone proce-

den del asalto 
sucesos.

Dos
Castellón de

al polvorín durante los pasados

atentados terroristas
la Plana. En Alcalá de Chísbert

unos desconocidos hicieron dos .(¡isparos de es
copeta sobre una Ge jas ventanas dei convento 
de franciscanos, sin mas consecuencia que la

rotura de los cristales y 
un religioso, que estaba

agujerear ¡a ropa de
colgdda en una per

cha.
Casi 

tardo, 
hay a

al mismo tiempo 
colocado al pie de

hizo explosión un 
la ciuz de.piedra

la entrada del pueblo.

pe
que

Rogamos a nuestros suscripto res consig 
non en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el 

436; Nos evitará pérdida y retraso.

Las Cortes Constituyentes

Una circular del minis
tro de Justicia sobre el 

matrimonio civil

asja®aíM
mentos de ninguna clase, pues será' obligación 
suya hacerlo de modo absolutamente gratuito.

Este ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Se declara derogada la real orden 

de 26 ce diciembre cíe Wuü, y en consecuen- 
,cia, no se exigirá a los que o soliciten la ce
lebración d. 1 matrimonio civil declaración algu-

: El1 ministro de Justicia ha dirigido la/^iguien 

te orden a la Dir>,ceibón de los Registros:
Ilustrísimo señor: Considerando que cstableci- 

' dos en la Constitución vigente Jos principios de

na respecto de 
la religión que

Segundo. En 
de la República

sus creedcia's religiosas ni de 
profesen.
lodos los juzgados municipaJea 
y consulados de España en <1

' cbnfesionálidad 
'' dé' conciencia 

■quícr religión, 
■ que en la ley

(él Estado y de plena libertad 
para fi’rofésar y practicar cual
es de toda evidencia que hasta 
de málrimunio civil1 que atipa!-

mente se redacta pira someterla ai la aprobación 
dél Gobierno, y después a ja de las Cortes la

'' Comisión jurídica asesora, se legulen deíiniti- 
* ■ va-mente los requisitos, forma y solemnidá-des del 

‘ matrimonio, no debe exigirse a los qüe se pro
pongan eóntraérlé civilmente declaracíÓil previa 
alguna acerca dtei - suS creencias, quedánd'o- él 
precepto del aitículo 42 del Código civil relu
ció a su verdadero límite de simpé advertencia, 
que solamente puede atender la conciencia de 

los ihteresadós.
. Considerand o <iue, por con secuencia de lo ail- 

les expuesto, y hasta que se apruebe y publi- 
^.qye Ja ley sobre matrimonio civil,, procede de* 
Clarar derogada la real oiúen de 26 de diciem* 

bre de 1900 y disponer que los jueces munici
pales y los agentes diplomáticos y consulares

-L* *que ’ liagán sus vecés en el extranjero, proceda ti '

extranjero existirán impresos de declaración pa
ra solicitar el rnabimonio civil, forma'os con 
arreglo al modelo Insertado en, la Caceta coa el 
fin de que .pue an ser llenados por los solici
tantes. Estos impresos serán facilitados gratuita
mente por los jueces municipales y por los cón
sules y vicecónsules, que deberán dar a los in
teresados las instruccioaes para llenarlos debi
damente y todas las demás que sean precisas' pa
ra la celebración i'cl matrimonio, sin que por 
esto puedan percibir derechos ni retribución al

guna.

El problema ferroviario

a la celebración j-e los matrimonios Civiles de", 
’ los que lo soliciten, sin exigir la declaración

’ previa prevenida en la citada real orden» ,...
Considerando que hasta lanío que aquella le^ 

Be publique, es -deber del Estado facilitar la" ce
lebración del matrimonio civil, limando - y dis- 

■ minuyeñdo las ciificultades que el actual siste
ma presenta, y a este fin deben existir en todos 

" los juzgados muniaipales y .consulares impre* 
r o s de declaración para solicitar la (Celebración 
del matrimonio civil que contengan- lodos los 
requisitos exigidos por el artículo 86 del Có- 

“ 5 digo civil y puedan sencillamente llenarse por 
los interesados, sin que por facilitar esos lirio* 
léelos e instruir a los solicitantes puedan eixgir 

encar^aHos del Registro derechoB ni entoiu-

EL PLENO NACIONAL DE LA FEDERACION FACUL

TA AL CÓM.ITE1 PARA DECLARAR A HUELGA EN

MOMENTO OPORTUNO

El pleno de la Federación de Industria 

¡FetToViáiiá ha celébiado sesión sccma para 
tratar el séptimo punto del, orden del día acei 
¿a de la actitüd que ha de adoptar ante la ne- 

■galiva del Gobierno y Empresas a conceder his 
■ mejqrss .solicitadas por los ferroviarios.

Del resultado de las deliberaciones so ha la- 
cililádo la siguiente nota:

„ Reunido "el Pleno nacional de la Fedej-ación 
de la Industria Ferroviaria ha ?cordado, des
pués de examinar aetemidánlente el problema 
actual ferroviario, presentar por este organismo 
al Gobierno y a todas las Empresas ferroviarias 
de España varias mejoras de índole económica 
y moral, destacando por sd importancia la que 
se refiere a la implantación de la jornada de 

i ocho horas en todos los servicios, respetando la 
I de menor cuantía y la irata del aumento

Sesión del día 10 de febrero
A Las cinco míenos veinte abre La ser 

sión el señor Besteiro.
Se lee el acta de La sesión anterior, y 

seguidamente comienzan lois ruegos y 
pre-guntas.

El señor FRANCO pide- que se le con
ceda l-a^ palabra en la interpelación anun
ciada sobre Rs sucesos dé Manresa y Fi- 
gols.

El señor CAN ALES éensur-a a los ges
tores de La Diputa,ción de Cáceres, por 
ciei'ta concesión hecha a una Compañía 
inglesa de productos* químicos.

Después formula otros ruegos de inte
rés provinciail.

El señor BALBQNTIN habla de las 
desigiuarUades que se qbsea'van en el im
puesto de cédulas. Dice que hay uullo- 
narios que pagan cédula de jornalerosi y 
viceversa.

El mismo diputado- denuncia luego* que 
el Ayiuintaiii¿eiiit|ü de Poyos está en po
der de los somatenes, y que el alcalde 
de Valencia se ha puesto* incondrcional- 
mente a disposición be los patronos. Lee 
unos* documentos sobre ambos asuntos.

.Se queja luego de que el Gobierno no- 
haya: dado a conocer la nota del Tapa 
sobre La cuestión de los- jesuíta®. Frotes- 
ta luego- de que la República obedezca 
al Papa, después de disolver- a la Com
pañía de Jesús, precisamente, por esa 
obediencia.

Finalmente protesta del rigor con que 
se aplica a los o-brerosi la Ley de Defen
sa de La República, como lo* prueba la 
expedicaón del oBuenos Aires», mien
tras se ha tratado- con todo género de 
pleiiifencias y delicadeizast a los monár
quicos y demás perturbadores enemigo® 
del nuevo régimen.

El señor Casares* qriata de justificar 
las sancione®* impuestas pon Los sucesos 
de Llo-bregat, pero se lo* impiden Los* se
ñores BaLbo-ntín :Soriano, Barriobero* y 
otros «ultraex.tieniistasw.

El señor BALBONTIN leetáfr-ca, de
dicando- lo® más enérgicos epítetos § los 
autores de los crímenes de Arnedo.

Afirma que Ja Monarquía no llegó* nuti^ 
ca a las deportaciones* en masa que aho
ra emplea la República, cometiendo un 
delito de lesa democracia, mientras es

dragada anterior los preso® lograron ha
cer llegm! a unos peri*odista*s que* estaban 
en el puerto un telegrama dirigido al 
orador p-ara qrue preseát-ara una querella 
contra el ministro* y el j-efe de- Policía 
de B*a.welo*na. Dicho telegrama no ha 11er 
gado a su poder. Afirma que el Gobier
no* no ha proeedido republicanamente ni 
con humanida siquiera.

' Por último asegura que entre los* de
portado® van algunos mucliachos de ca
torce años.

El señor BALBONTIN se muestra 
paitidario de los procedimientos benig
nos en el castigo de los delito® sticiales

El senof *CA!S;AItES dice que expli
ca la actitud del grupo de extrema izr 
quieida por sus contactos con gente de 
ciertos idearios. .

El señor BARRIOBJERO: ¡ Aquí no 
hay más ideario* que el de una Repúbli
ca con libertad y democracia. (Gran es
cándalo. Los* exti'emistas no dejan pro
nunciar al ministro -dos* palabras* segui
das. De distintos- sec*t-ores* increpan a los 
rev olucionarios.)

El señor TEl NREIRO : ¿Cuánto pobrára 
por esto? (Gran escándalo.)

muy distinto el trato- que se sigúe con - 
Sianjurjo, Beróiigiúér y otrM1 Ciul* , 
pabW» ÍAlbarotc.) [

El señor BARRL.OBER0: ¡ Ahora mis* 
mp tenda-á -que explicar su señoría esas 
palabras, pues de otra, manera, queda
rá como un miserabd-e*! (Fuertes rumo
res.)

El señor BESTEIRD interviene conci
liador, y logra aplacar Los espíritus* y 
que se encauce algo el debate.

El señor TENREIRO e*xp¡licia sus pa
labras mortificantes.

El señor SORIANO, una vez aclarado 
un poco el horizonte, anuncia una pro
posición para que la Cámara sancione 
o desautorice la salida del «Buenos Ai
res» con los deportados por los -supesos 
de Llo-bregat.

El señor |GEAU -explana su anunciada 
interpelación, sobre el movimieDitio rever 
iucio-iwie de la cuenca minera de Man- 
resa. Comienza exponiendo- las* condicio*- 
nes en -que se tiabajá en Las minas de 
íyuria, Rigola y otras.

El señor SELÍVAS CARNE inteaviene.
El señor FRANCO combate la® depor

taciones, propias de un Napoleón de guar
darropía. Dice que semejante craeldad 
no* Ja co-metieroin ni la dictadura -da Pri* 
mo de JBiv-era ni la de Berenguer.

El señor LAYRET tamibién se opone 
a. las deportaciones.

El señon GOMABIZ pide que se orde
ne el retorno del «Buenos Aires*» y se 
abra el s-umaiio correspondiente para es- 
clare.cer los sucesos y depiuiai* todas las 
respo nsabilidades.

El -señor, BARIIIOBERU -cree que si 
los de-portados han cometido delitos de
finidos en el Código no debe reenrrírse 
a procedimiento® policíacos. *S*e- queja de 
la incomunicación! sufrida por Ibs* presos 
del «Buenos* iAres», hasta el punto- de 
ue J;us abogados de ¡La Cóníederáción han 
sido registiados cémc en los tiempos de 
Primo de Rivera» Refiere en Ja ¡ma-

y político®, por lo' que tienen de nobles 
afanes de progreso- y mejoramiento^ co
lectivo. Alude a una conferencia d.eil se
ñor Jiméinez Asúa en defensa de esta 
tesis y lee párrafos -encaminados al mis
mo fin de un discurso pronunciado1 por 
el señor, Besteiro en el Parlamento, el 
año 1921, con ocasión de unos sucesos 
muy parecidos a los actuales de L1 obre- 
gat.

El señor CHESPíO interviene brever 
inente, recordando el voto, de confianza 
concedido al Gobierno recientemente.

El señor CASABEiS explica lo® funda
mentos de la aplicación de la ley de Der 
fensa después de los sucesos de Llobie- 
gat. .Se extraña, y se lamenta de que lo® 
obreros que han soportado durante ocho 
años todos los vejámenesi ahora quieran 
aprovechar las libertades de ila Repúbli
ca pana perturbar el orden social.

Dice que no cabe alegar que los acto
res de los sucesos desconocían la finali
dad de ellos, pues siempre se habló de 
implantar el comunismo libertario y has
ta se dió el caso de que tres horas antes 
de la señalada para iniciar la revolución 
la radio' de Moscú Lanró al mundo la no
ticia de que «los hermanos de España» 
se debatían en aquellos momentos en las 
calles, considerándose inminente La im
plantación del régimen soviético- en nues
tro- paía. -

Añade que tenía él secreto de todos ■ 
los hilos del movimiento; pero- prefirió 
desarticular su artilugio antes que aho
garlo en sangre.

Afirma que no puede hablarse del an- 
ticonstitucionalismoi de la ley de Deten-, 
sa porque la Cámara Ja puso en manos 
del Gobierno' para amparar la República.

Sensatamente—-añade—ne se puede pe
dir que los promotoresi de los sucesos dé 
Dlébregat sean confinados en pueblos del 
interior úe la Pennsuíla, porque eso sig- 
niifcaría alentar en cada uno de eso® pue* 
blosi un foco de rebeldía y de insurrec
ción, un núcleo- de la F. A. I., que pon
dría- en constante peligro la tranquili
dad pública. ¿Por qué se me aconseja 
eso ? ¿ Me pi'eéis acaso imbécil ?

Tampoco puede .alegarse el preceden
te de los tres monárquicos que fueron de
portados, y que luego se suspendió el 
castigo ante demandas de distintos sec
tores políticos', y hasta de la misma isla 
adonde se fes destinaba. La culpabilidad 
de aquellos no puede compararse con la , 
de estos otros. iPor cierto que estoy an-e- 
penfido de haberles guardado- una ©en- 
sideiación que no merecen, ya que en 
ios sitios donde actualmente residen no 
cesan de hacer méritos para que se les 
aplique la ley, que tal vez no- se haga 
-esperar.

Termina el ministro su, vibrante dis* 
purso, diciendo que .antes que La ley y 
antes que la propia (Jonstitución está La 
República, a la que hay que defen der c g - 
mo- sea, cuesto lo que cueste y caiga 
quien caiga.

Entie el cumpiliniiento de un precép* 
1 o legal y la salvación de la República 
en| un momento crítico, yO' no- tengo' du
das de ningún género. (Larga, y caluro
sa ovación.)

El señen BÉSTEIRO anuncia que se 
ha presentado* la propéiéi-ción anunciada 
por pl señor S'oriáilo- sobfé las deportacio
nes en el «Buenos Air-es». Dice que el 
eserit-o- Uéva lási firmas reglamentarias* 
(quihee-í, aunque tiebe que advertir que 
-algúno-s- de los señores que la suscriben 
no participan del espíritu que la anima, 
y sólo La han firmado para que no falta* 
se ningún requisito legal y sus autores 
tuvieran que desistir del proposito.

‘M péñór BApiBOXTIN U
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veniente, insistiendo en sus conocidos 
puntos de vista.

El señor, ORESPO luabLa por los fede- 
nales, y el seño|: GIL ROBLES renun,- 
cia a h^cer uso de la palabra, una vez 
que se han expuesto los distintos crite- 
1‘ÍQS- ' ■... I I J

El señor AZANA pronuncia un breve 
discurso- sobre el partipular.

Después de las explicacioaies1 que dio 
el señor Oiasares-, Teflejantlo el pensa
miento del Gobierno, no debo hablar mu
cho. ' ' L1 ¡

bu pide que el Gobierno derogue unas 
disposiciones.

i-ai esta propues-ta puede haber dos 
puntos. Un fondo de piedad y un fim por 
lílwo. Es difícil pretijar dónde ein-ple- 
za y dónde acaba cada uno.

El Gcbienno- procederá con igual be- 
ugnidad <jne les contaaiios usen con la 
itepública.

Kecuerda que cuando se desarrollaron 
ios sucesosi últimos, el ^Gobierno no se 
asustó, y no seria lícito que los que en
tonces se asustaion abcia pidan que re
trocedamos.

Afirma que el Gobierno no hace sino 
atenerse al voto de confianza que el Bar- 
lamento le otorgó, y desde luego afirmo 
que. si esta proposición se acep-ta, el Go- 
meruq dej.ai‘á de serlo. (Grandesi aplau
sos.)

Se procede a votar la proposición up- 
minalmente.

Arroja el siguiente resultado: 14 a fa
vor y 159 en ■ contra.

Se entra en el •

ORDEN DEL DIA
Se aprueb-an definitivamente varios 

proyectos- de ley, cuyos dictám'eues se ‘ 
voitaion en sesiones anteriores.

El señpr AZANA sube a la tribuna de ■ 
secretarios y lee dos proyectos de ley.

fíe pone a discusión nuevamente el pro- ' 
yec-to de ley de divorcio y quedan, apro
badas las- causasi octava, novena y dé- ( 
cima.

LA FOTO lLieTRieA

JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.
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La Biblioteca Nacional
■wai

TARJIETA DE LECTOR

Se- expedirán -en la Secretaría de la 
Bibloteca., de once a utia de la mañana, 
las Tarjetas de lector, destinadas a cuan
tos deseen frecuentar el Salón Eentnail y 
la. Sala de Manuscritós.

En el Salón se está instatedo una Bi
blioteca de Consulta de unos 10.000 vo
lúmenes, con lias obras fundarnenftales 
y de uso más frecuente- en cadiai disci
plina, y con doscientas resistías ci-entífi* 
cas. Los lectores que posean esta tarjeta 
podrán alcanzar por sí imisanos estos li
bros, sin necesidad de solicibarlios pre
viamente por medio de papeletas.

Lais tarjetas se cioncederáni gratuita
mente; personalmente a las personas que 
además de justificaa* su carácter de es
tudioso o investigadores, ofrezcan, a jui
cio del Patronatoi y de la Dirección, la 
solvencia necesaria:

El nuevo régimen del Salón no tendrá 
limitaciones reglamentarias que obede
cían a la libertad absoluta de admisión

La Sala general seguirá como hasta 
ahora, abierta para todo' el imiundo, sin 
necesidad de permiso ni tarjeta.
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NO &E DEVUELVEN LOS ORIGINA

LES, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN

El “Buenos Aires" se 
dirige a la Guinea 

española
Manifestaciones del gobernador de Bar

celona
BARCELONA.—El gobernador, al re

cibir .a los periodistas, dijo que esta miar 
dragada, a las cinco menos cuarto, ha 
zarpado el ((Buenos Aires».

A preguntas de los reportei'os ha di
cho que los deportados son, 108 y que 
suponía que los nojnibres serían faci lita
dos por el mmistroi de la Gobernación.

Al preguntarle ((¿Sabe usted adonde 
se dirige el «Buenos Aires» contestó:

—Loi ignoro. Lo único que sé es que. 
na sido despachado para la mar y que 
lomó el rumbo del estrecho de Gibraltar, 
ignorando igualmente si hará escala pa
ra tomar; algunos pasajeros mas antes 
de rendir, viaje.

iDespues dijo que momentos antes de 
haberse a La mar el ((Buenos Aires» se 
no mico a los confinados la sanción que 
les imponía el Gobierno, y mientras! unos 
firmaban el ((enterado» otros, se nega
ron a. ello, filmando por los que no 10 
habían hecho el jete de La expeuicion y 
el capitán del buque. EL' ((Buenos Aires» 
sano del puerto sin novedad a boroo, 
siendo espoltado por el destructor «jóse 
Luis Díezi».

uno reportera preguntó al' goberna
dor si con mouvo de la salida del ((Bue
nos urces» se temía que ocuiriese algo 
en Barcelona, y contesio que se haoiau 
tomiauo ras consiguientes precauciones 
pai.a evi lar que los elementos periurua- 
dures intentasen aten  tai. con ira La Liber
tad de trabajo, y que estas precaucivr 
ues segunan touo ei tiempo que se créa 
couveiuen.ce, siendo imprimidas eueigjuu- 
mence las cicaccaonea que se, registren.

Precauciones

T'oi' la autoridad gubernativa se han 
iomauo esta mauana grandes piecaucio
nes en diverso^ puntosi de la ciuuad, es
pecialmente en fasi baiTiadias obreras, ims 
ouieios han acudido, al trabajo y ao se 
na registrado el mus pequeño mciuenic, 
por io que a media nianaua se nan leu 
rado las tuerzas encargadasi de prestai es
te servicio ae precaución, itn. ios Dáñeos 
nan prestado, seivicio. parejas oe ¿a Gurn- 
uia dviL.

a c  uat Ui amiento' ¡evantaco
d'or disposición de La autoridad mul

tar, ai toque ue diann queuaron acuaiie- 
fauas las tropas, por si era prepisa su ín
ter venciun para el miaiUtenimienip del ur- 
oeu. a  Las diea se levantó el acuaiMeia- 
ujiemo, quedando solo en ios cuariejes 
ios re tenes ue costumbre. Mananá se un
ían tus mismas disposiciones de hoy.

óonre ia anunciaba huelga general

BAltUELiONA.—L1 gOfbernador civil, 
ai recibir a ibsi periodistas, les lia leído 
ia siguiente nota;

«í'ara desmentir rumoresj y noticias fal* 
cas que ¡es extremistas de uno y otiv 
lauu nacen cncular cpii el proposito que 
es de suponer, el gobeinados se cree en 
el caso ue decir Lisa y clan ámente ¿a ver 
uad y hacer público ¿o siguiente;

Liertos elementos, • siempre dispuestos 
a intranquiliaaT a la opinión, y a pertui- 
uai a la clase obrera, afanosa de traba
jar y obtener mejoias legítimas a que 
tiene derecho dentro de las vías legales 
que la República ofrece y ampara, han 
acordado esta mañana el paro general pa 
ra hoy y para mañana, t-umndto pretexto 
en La. salida de dste puerto del buque en 
que van confinados muchos de los induc
tores y partícipes de la últihia huelga 
general revolucionaria, con La que preten
dían implantar el comunismo libertario, 
utilizan do la dinami ta de que se habían 
aimderado y las armas de que se habían

I Sastrería Militar y Paisano ;■
| M. MELLE |

á Caigo de |

HONORIO CALDERON|
I PROVEEDOR DÉ LA ADMiÑÍSÍÉÁCÍOÑ DÉt CRÉDITO MILITAR (AN- | 

1 TES COOPERATIVA DEL MINISTERIO DÉ LA GUERRA). CASA ESPE- | 
I CIAL EN UNiÉORM'ÉS DÉ LA GUARDIA CIVIL, CARABINEROS Y DEL § 
I ÉJÉRClW |

2 Facilidades en e-j CABALLERO DÉ GRACIA» 22, 1.* |
| Se fideitm gértefos1

provisto, cortando vías férreas y comu
nicaciones telegráficas y haciendo aban
donar fábricas y talleres.

La masa obrera y el vecindajioi todo 
en general han contestado a tal acuerdo 
haciendo su vida normal durante la tar
de de hoy, y es de esperar que haga 
lo misino mañana.

Cualquier huelga promovida equivale 
a! abandono de trabajo, e implicaría la 
sustitución inmediata de los huelguistas 
por los obreros que se hallan sin traba
jo, que a todas horas lo solicitan.

EL Gobierno y Las autoridades saben 
quiénes son los que pretenden el paro 
y sus propósitos, y tiene tomadas las 
medidas paia reprimir todo intento de 
coacción o de alteración del orden pú
blico. ’

El «Buenos Aires» se dirige a Bata

El ministro de ¡a GoLeinación, al re- 
pibu1 a ios peiiodistas, les conlumó que 
el vapoi ((BueniCs Aires» había zarpado 
de B,ai;celona a Las cuatro y cuarto de 
La madrugada. Los periodistas interro
garon al señor Casales^ acerca del pun
to a que serian conducidos los revolto
sos, y el ministro contesto que serian, con
ducidos a Bata (Guinea Lspañola), uno 
de los mejores puntos de aquel territo
rio, exceptuando banta Isabel.

El señor üqrmngo dijo que la deporta

ción era necesaria
Al ser recibidos los periodistas por ti 

mimstio de Agrie albura, uno de ed-Losi le 
pregunto si se había decLaiado La huelga 
general en Barcelona .con motivo de m 
salida del ((Buenos Airesi», y contestó que 
hasta las once <le la munana, que él Ha
cia uumunicado con Daiceloiia, no. se ña
ma producido movimiento nuel;giui|itico 
alguno.

Gon este motivo se 'entabló un diá- 
logu entre el nimistiu y los periodistas 
aoeica de ia§ condicionéis del paoietaiia- 
(lo catailan, y el señor Domingo, dijo que 
él que conocía' a iondo. a los Oibreies de 
Cataluña, por haber convivido cotu .ellos, 
pedia aiirmai- que son en ¿u mayoría de 
espuitu burgués y conservador y opues
tos a e»tos movimientos, a que son airas- 
uados por los diligentes. Trueba ue ello 
es que cada vez son secundados cttM. me
nos entusiasmo; iq que denota que el 
obi cío Cuiaian se va convéncientlo que 
n» es éste ei medio mas. eficaz paiu lie- 
gaí a la consecución, .de sug reivindica
ciones. '

léiniinó su conversación Cfiá los re
porteros afirmando que la deportui.cióii 
de los obreros qué estaban en el ((Bue
nos Aires» era de todo' punto necesaria, 
aun pioducienúo contralle dad al Gobier
no, enemigo Ue medidas extremas, si se 
qu(ei'JM manteuieaj eL impenpi de La ley 
y el respeto a la autoridad.
El «Sáncnez Barcaiziegub) zarpa con onp 

. . se deportares
A ALENULA.—Ror delegación del mi

nistro- de La Gobernación, el gobernador 
ha aplicado la ley de Beiensa de La Re
pública a los once ele tenidos, condenán
dolos al coniinamieutO' indelinido, los 
cuaies han salido en el «Sánchez. Barcáiz- 
tegm», sin perjuipiQ de que la respe n- 
saoiiidad alcance a otros que todavía no 
es tu n de tenidos.

Dos depui Lados han interpueisito. recur
so de alziada, y hoy mismo ha sido' en
viado ésto al nmiisitiQ por señor Do- 
poido>

MjGtín en ia Cárcel Modelo

VALEN LIA.—Los presos de la Cárcel 
Aludeilo sq sublevaion com protesta, ai 
parecer,, contra La deportación de los pre
sos jdiei ((Buenos Aires».

Dado aviso al Gobierno' civil, «alieron 
varios guardias de asalto, que iniumentá- 
neamente apaciguaron los .ánimos. Esta 
mañana debió re^etn-se el inotín, por 
cuanto un piquete de la Guardia .civil de 
caballo' tuvo que tiásladarse al edificio 
penitenciauÍQ, y próximamente a las do
ce, en tranvías, fué tiasportado un buen 
contingente de iGuardia civil a pie.

.Segiiin informes extraoficiales, la Guar
dia civil tuvo que hacer algunas dispa
ros- al aire, para reducir a los presos.

El gobernador manifestó a lóg perio
distas. que este plante había caaecido de 
importancia. En puertas y rejas se han 
hecho algunos ' destrozos.
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tiERCITOYARMDA
DIARIO MILITAR DE LA TARDÉ 

APARTADO DE CORRiEOS NUM. 436. 

Precio de suscripcióh, dos pesetas al mes, 
Toda la cofresponóencia, al apartado 436. 
Redacción y Administracíótb Barbieri, 

número 8.—teiéfone 15.86S

LOTERIA NACIONAL
Lista de los números premiados toma 
dos ai oído en el sorteo celebrado el día 

11 de febrero de 1932

JEINTE MIL
164 560 147 516 177 865 762 612
466 210 127 968 194 241 531 391

597

PREMIüd MAYORES

x\úma. Ptaa.

29354 120000
30058 65000

2745 30000
527 20000

1315 2000
6787 2000
7747 2000

14200 2000
14505 2000
15699 2000
18084 2000
23368 2000
31630 2000
33330 2000

Poblaciones

Bilbao.
Hueilva.
Madrid.
Madrid.
Pamplona. 
Barcelona. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Valencia.

PREMIADOS GON 400 PESETAS

DECENA

CENTENA
72 55 15

583 847 307 808 402 376 556 311 47,7
i.i 44h 426 976 405

• MIL
395 169 375 526 764 478 471 854 269
7 08 335 342 525 660 809 479 006 609

UUti MBl .
24b 269 728 591 471 738 104 263 798
3bb 484 433 oU9 910 697 454 019 017
7 05 585 081 675 888 993 825 632 559

IREñ MIL
558 238 660 880 094 150 281 758 939
733 326 368 450 999 185 568 258 710
333 093 051 231 358 365

CUATRO MIL
l :J 534 2000 470 275 202 742 205 741
Uób 458 736 135 368 622 430 035 564
371 803 188

ULNCO MIL
528 551 531 602 230 395 966 298 5Í3
h 3 bd9 738 730 320 864 621 463 949
457 550

SEIS MIL
320 219 7 77 377 881 684 412 177 354
991 035 101 410 600 503 599 041 378
710 277 044 374 747 635 617 613

SIETE MIL
479 877 793 058 454 353 539 130 963
448 067 743 796 973 998 322 016 826
404 177 254 788 742 473 410 366

UCHU MIL
068 114 356 975 775 885 195 337 483
idó 405 728 057 865 .722

ACEiVE mu
202 537 299 594 47 9 020 240 813 869
._>oi 719 902 863 465 603 094

DIEZ MIL
6a4 G23 825 177 482 845 892 731 474
45o 738 801 985 810 993 337 155

ONCE MIL
904 632 534 349 067 958 135 117 617
266 196 625 .777

DOCE MIL
333 830 668 236 776 372 031 039 751
554 587 179 340 020 412 431 965

TRECE MIL
952 938 110 337 534 951 878 040 411
büu 735 608 684 207 13 596 184 525
ni 219 447 147 443

CATORCE MU
523 464 547 995 955 687 281 073 356
391 452 504 788 447' 065 050 511 291
520

QUINCE MU
631 067 280 426 581 752 976 438 503
154 652 987 293 275 194 456 354 566
481 411

DIECISEIS MIL
320 038 046 625 980 966 232 509 110
382 155 254 941 469 657- 097 671

DIEUSIEIE MIL
948 561 571 938 335 494 497 950 304
082 906 3á8 572 028 100 461 593 834
46!) 957 366 650 693

DIECIOCHO MU
199 G15 334 0000 321 347' 598 271 549
470 846 317 187 469 627 836 575 591
912 089 999 087 827 697 997

DIECINUEVE MIL
568 940 915 667 733 681 315 453 156
148 490 407 499 347 707 326 537 011
726 .633 423 643 29’á 145

Librería E. D O S S A T ssss
Plaza de Santa Ana, 9 

Apartado 47. • Teléfono 12724 
MADRID

902
941
670

031
667

m8
428 
d57

205
636

i47
553
849

883
673
833

576
294
920

982
648
991

918
991
180

169
996
344

347
384

712
555
768

470
151
282

084
894
592

. i VEINTIUN MIL
856 041 898 727 954 655
708 006 447 7á7 402 305
770 406 446 324 188

291
597

544
960
281

734
677

833
667
222

570
588
732

080
632
944

933
475
827'

312
822
949

296
425
563

134
960

441
462

VEINTIDOS MIL
891 217 540 378 753
102 984 7.8

VEINTITRES MIL
885 231 297 595 798
034 511 958 ál9 995
778 252 151 161 587
VEINTICUATRO MIL
583 556 716 876 531

819

191
813
420

460
303 404 201 850 095 7 54

VE1N TICEN UU MIL
610 661 980 330 369
518 391 422 012 303

VEINTISEIS MIL
410 534 156 632 682
103 574 641 613 435
597 242 117 013

VEINTISIETE MIL
640 577 969 689 566
343 708 578 992 099

VEINTIOCHO MIL
861 113 700 772 900
175 725 446 042 701
091 643 199 085 044

VEINTINUEVE MIL
931 415 308 591 062
273 942 554 761 736

615

999
644
505

711

491
028

425
268

986
943

747
440
116

923
563

969 037 2344 774 950 771
TREINTA MIL •

407 342 851
819 608 639
361 334 320

TREINTA Y

948 793 137
305 849 587
808

UN MIL
668 292 561 515 344 
861 649 832 996 491

TKELNTA Y DOS 
417 824 536 441 532 
246 020 992 050 548 
236 015

450 930
765 044
MIL
614 021
594 411

TREINTA Y TRES MIL
053 515 809 957 095 347 771
739 589 596 263 997 073 7Í2
224 705 719 792 408 407 600
TREINTA Y OUATBü M1L

783 159 693 589 450 805 471
987 006 030 753 195 737 '832

t r e in t a  y  c in c o  mil

OáO
517

236
272

434
068

705 
461 
060

483
215
952

785
049

514
548

964
634

199
417.

576
929,

577300 463 654 054 329 719 057 653
511 477 031

TREINTA Y SEIS MIL
520 536 361 526 145 790 272 491
221 607 318 086 032 278 863 662
954 263 066 463

574
810

¿Ejército del aire?
¿Aeronáutica como arma eimptemento? 
¿Ejército numeroso o ejército eficaz? 
LUIS M A N Z A N E QUE 

desarrolla esto» problema* tó

El dominio del Aire
y la defensa nacional

CAJPITTTLOS
Les records de la Aviación.--Cifra» 
presuptuestaiTiaía.,—Las deduccionea 
de la Gran Guerra.—posibilida
des del submarino y del anua aero- 
química.—La preocupación en til ex
tranjero por los bombardeos aéreos. 
El caráoter de la güeña futura.— 
Necesidad de Spc-trina de guerra 
aérea.—La política de la- guerra.

vos
efectivos del Ejército'.—Efe.cti- 
navalea.—Dos efectivos aéreos. 
Aviación civil.—La formación 

del mando

Precio: PESETAS 9. '

AGENCIA ESPAÑOLA DE LIBRERIA

Avenida de Pi y Margal!, 18 
Apartado 540.—Madrid,

• Dcoooooooa «wMwwwMiweetMwwiie.iei winontuaiW

- APARTADO,

ACABA DÉ EtBEICARSE:

LIBROS MlLITAtlES NACIONALES Y EXTRANJEROS
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(Se envía gratis a quien lo solicite)
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EJÉRCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.— MADRID, PROVECIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ SENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Los chinos mantienen 
sus posiciones

Se ha entablado una ruda batallé
SiHANGlH'Aü.—Sé ha ^anudado ugia 

j-uda batalla de aililíejía, "con boniibai*- 
deo irntenso, en tódn el frente de Shan
ghai. .

Las p'Osiciunesi ocujíadas, respectiva
mente, por japoneses y chinos, son' Las 
mismas hasta ahora.

iFarece que disminuyen las esperanzas 
de que la solución del oonflicto de Shan
ghai surja por medios pacíficos.

Degembarcan refuerzos japoneses
TOKIO.MTeiegTafían de Shanghai a 

la Agencia Rengo: ■
«Hoy ha desembarcado en, Shanghai 

el priiner contingente de tropas japone
sas de refuerzo enviadas a dicha ciudad.»

Llega un acorazado francés
•SHANGHAI.—Ha llegado a este puer

to, piocedente de lude china, el acora
zado francési «Waydeck-Rou&seau».

A bordo de dicho navio de gueira ha 
llegado a Shanghai un batallón de In
fantería colonial, que ha desembarcado 
en el recinto de la. cuncesióin francesa.

Desembarco de tuerzas japonesas

SHANGHAI.—Lq s i bombarde-ós,, bata- 
Uai?' y luchas aereati han. continuado todo 
el día. Sm, embargo, hubo poca varia
ción en las posiciones que n^mtienen las 
fuérzas combatientes al iteiminaiise la jorr 
nada. Los; ohines siguen en posesión de 
Wnsung- y de la estación Norte de» ¡Shan
ghai.

Los ja,poneses ham desembarcado secrer 
tamente en Liuho, que es una de las pla
yas del rio lantze, y se espera que pa
sado mañana intenten una oiensiva con
tra los chinos*.

Parece que mañana no habrá ataquéis, 
pues es el día del Kigensetsu, en el que 
se. conmemora el MMIICNII año en que 
ei pruner, Emperador japonés, descendien
te del dlosi ÍSol, fundó el Imperio japo
nés. •

Los chinos destruyen el faro de Wusung
TOKIO,—Comunican de .Shanghai, a la 

Ag'enpia Rengo que las tropas chimas han 
destruido el. taro de Wusung, impidien
do así la navegación comercial y el pa
so de los navios de guerra nipones.

Las tropas chinas han. establecido nue- 
yas posiciones en ia cairetera de Tieng 
Tung a ¡Shanghai, emplazando, baterías 
an tía-reas y cañones de campaña.

Los j&puneses rechazan un ataque chino
SHANGHAI.—'El almu-ante Nomara 

ha insistido ' en que pronto se retirai'án 
los chinos a veinte millas de ¡Shanghai, 
lo que permitirá a los buques japoneses, 
si fuera necesario, rementar el Yangtse.

A las once y media, los chinos orga
nizaron dqs ataqpes sob^e las.posiciones 
jai) on^sas en (J.napei, repeliendo éstas Ja 
agreión.

La Cqmiisióni investigadora embarca en
"... California

(SAN ERANI'ilSC'ü.i—■ Los 'miembros 
de la Coini«ión investigadora designada 
por el Consejo de ila ibociedad de Nacio
nes para llevar a cabo una encuesta en 
$janchuria, llegaron ayer a San Eran- 
cisco, procedentes de Nueva York.

I>a Cbniisiún ha embarcado después a 
bordo de un paquebote, que zarpói con 
Tumbo a 'Exrtemoj Orlente.

' En uña entrevista concedida a losi re 
presentantes de la Prensa, antes de par
tir para Maiichuiia, lord Lytton, presi
dente de la Comisión ha expresado sois 
esqieranzas' de que sea posible llegar a un 
procedí miento de conciliación que ponga 
férmiño al poiiílicto»

Bárbaro asesina té
El ■director de Seguridad señor Herfáiz, al te- 

cibir a los informadores^ les dió noticia de quB 
a las once de la nOrhe se había dirigido a él 
el juez de instrucción de Colmenar Viejo rogán-

•eieeeeeeeeeffíiiiiietttiióeeíiiie ■mesroen teiereíieeemeíir Enmeinrr
SaiiiHleitei CalificGiiaes

■* Smíbii de tedie olnea w

Sanitarios 
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CASA EN MADRID:

CALLE DE RECOLETOS, 3

dolé el envío de personal de 'investibación 
ly del gabinete die, idenlificaCión para aclarar 
un sangriento y repugnante suceso ucuirido en 
aquel término judicial.

Según la breve referencia que el aludido juez 
instructor anticipó al director de Seguridad para 
la ilustración de los función,anios que han( de 
practicar las necesarias investigaciones, resulta 
que a jmos cuatro o cinco kilómetros del pueblo 
de Pedrezuela, perteneciente a dicho partido, Jué 
hallado en la carretera el cadáver, de una, mucha
cha cuya filiación no se ha comunicado. Ha
bía sido bárbaramente asesinada. Según todas 
las presunciones, los autores del horrible delito 
habían violado a la infeliz. La víctima era una 
pobre enferma hemipléjica que debió ser lleva 
da con engaños a dicho lugar o sorprendida. El 
Gabinete de identificación, como el personal de 
inevstigación, han marchado ya a dicho sitio y 
procederá a obtener fotografías para ia obten
ción de huellas, al objeto de establecer una pis
ta que conduzca al esclarecimiento del suceso, 
que está roúleado de misterio.

Entra en un bar y se dispara un tiro en 

la cabeza
A la una de la madrugada atentó contra su 

vida disparándose un tiro en la cabeza en un 
bar situado en la calle de los Santos, número 8, 
Marino Fernández Aibiñaque, domicil-iado en ¡a 
calle del Marqués de Viana, 52 (Tetuán de las 
Victorias). Bs secretario del diputado provincial 

por Torrelaguna.
•El desesperado Marino entró en el bar y pidió 

un bock de cerveza, Entonces dijo al camarero:

—¿Usted no ha visto nunca suicidarse a un 
hombre?

El camarero, creyendo que se trataba de una 

broma, contestó:

—No; ni queremos.
Entonces se bebió la cerveza y se disparó in

mediatamente un tiro en la cabeza.

Está gravísimo en la Casa de Socorro de la 
Latina. . /

MILITARES
JOSE SAEZ MARTIN

Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029
. MADRID

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobados en sables de se; 
flores Generales, Jefes y Oficiales^ 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.

VENTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

LA BOLSA
interior 4 por 100

F, 50 000 pesetas ........................ 64,50
E, 25 000 ........................................... 64,50
D, 12.500.......................................   64,50
C, 5 000................................   65,25
B, 2.500...................................   65,25
A. 500................................ •............ 65,25
G y H, 100 y 200... ..................... 65

Exterior 4 per 100
F, 24.000 pesetas......................... 74.75
E, 12.000......................................... 74,75
D, 6.000 .......................................... 75,30
C, 4.00 )............... ."..................... 75,75
B, 2 000 ................... ; ............ .
A, 1.000 ......................................... >
G y H, !00 y 20o.... .............................

A.?MOrtizable 4 por 100
B, 25.000 pesetas .......................  00
D, 12.500,, ,..............................   00
C 5 000 ............................................ 72
B, 2 50G................................................. •
A 500 ................................     »

5 por ItO 1M0
F, 50 000 pesetas.. 00
E, 25.000.....................................   00

D, 12 500 ................................... 85.7.5
C. 5 000.................................. •............ >
B, 2 500 .......................................... 85,75
A. 500 ................................... .... 85,75

5 por 100 1928
F, 50.000 pesetas.. ..................... 81,59
E, 25.000......................................... »
D, 12.500........................................ •
C, 5.000 ..................................... 81,50
B, 2.500 ......................................... 81,50
A, 500   81,50

5 por 100 1929
F, 50.000 pesetas...................... 00
E, 25 000........................................ 00
D, ¡2.500 ........................................ 90
C, 5 000. . .............. . ................ 90
B, 2.500.................................... .. 90
A, 500.............................................. 91,30

5 por 100 1921
F, 50 000 pesetas... . ................... 90
E, 25.000 .................................... 00
D, 12 500 ............................... 10
C, 5.000 .. .................................... 0.'
B, 2.500.. ..................................... (0
A. 500.............................................. 1,590

5 por 100 1927, sin impuesto
F, 50.000 pesetas......................... 90
E, 25.000 ....................................... 90
D, 12.500........................................ 90
C, 5.000........................................ . 90
B, 2.500.......................................... 90
A, 500.......................................... .. 92

3 por 100 1927, con impuesto
F, 50.000 pesetas........................... 77,50
E, 25.000........................................ 77,5 3
D, 12.500........................................ 77,50
C, 5.000......................................... 77,50
B, 2.500.......................................... 77,50
A, 500 ............................................ 77,50

3 por 100 1928
H, 250.000 pesetas............... ... 00
G, 100.000.. ..•............................. 00
F, 50.000 ........................................ 64,75
E, 25.000 ........................................ 65
D, 12.500 ........................................ 65
C, 5.000 ........................................... 65
B, 2.500 ......................................... 65
A, 500.................................. .66

4 por 100 1928
H, 200.000 pesetas.............. . . 00
F, 80 000 ......................................... 00
G, 40.000................. . ..................... 00
E, 20.000 ........................................ 00
D, 10 000....... ................... . ........... 75,85
C, 4 000................. ....................... 75,85
B, 2 000............................. ............. »
A, 400.......................................... »

Ferroviaria 4,50 por 800, 1929
Serie A  ....................................... 75 i
Idem B............................................ 74,75
Idem C...................................... .. ■. »

4,50 por 100 1928
F, 50 000 pesetas.. ...................... . »
E, 25.000-..................................... 79,25
D, 12.500......................................... »
C, 5,000....................................... »
B, 2.500........................................... 80
A, 500............................................. 80,50

Ferroviaria 5 por 100
Serie A............................................ 87 ]
Idem B............................................ »
Idem C............................................. »

Bonos oro Tesorería, 6 por 100
A....................................  180
B.................................... ................... 179,50

Moneda
Francos,............  51,30
Libras........... ........................... * 45
Dólares.................................. 13,03
Francos suizos............................... 254,25
Belgas.............................................. 181,65
Liras.............................................  67,95
Reichsmark.......................   3,08
Escudos ...............   0,940

Nueva guía Mutila di los [ami- 
o b$ de dieno ay orto de Eiiaíi
Hemos recibido la Guía recientemente 

editada, de los Caminos de Hierro del Nor
te de España pana Ra servicio® de invier
ne, notablemente mejorada, de las ante
riores, ootn pi-ofusión de referencias y gra
bados, y tan fácihoiente manejable que 
el más inexperto puede encontrar cuanto 
desee co.nsuj.tar.

Está editada con arreglo a los adelan
tos modernos y puede competir con las 
afamadas guías mundiales, superándolas 
en categoría.

S:uB gráficos de pei'fileia y de itinera
rios y pjianos s-on de extraordinaria impoiT' 
tancia.

Enviamos nuestra más sincera felicita- 
pión a la Dirección del Norte pos haber 
dado cima a una obra tan útil y completa.

Se -ruega a nuestros suscriptore^ 
que, al cambiar, de residemeia o 
destino, lo participen a ia Admi 
nistración de este periódico, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
leoter, y no sufra interrupción el 

Mrví6iflk

Noticias políticas
El «piiacet» para el Sr. Araquistáin

El subsecretario diei Estado, Sr. Gó
mez Oceríñ, dijo ayer mañana a los pe
riodistas' que Jiasta el momento em que 
hablaba con ellos n-o se rabia recibido el 
«placel» para el Sr. Araqulstáin, desig
nado para el caigo de embajador de Es
paña eu Berlín.

En Guerra
El ministro de la Guerra., Sr. Azaña, 

recibiói .numerosas^ visitas dj» militares. 
Entoe-ellas estuvieron el general Gómez 
Morato, que fue en visita de despedida, [ 
por marchar a Africa a encargai'se de 
Las fuiei’izsi militares' del Protectorado ; el 
general Núñez de Piado, que también) se 
despedía para Mallorca; los generales 
García Aldave y Vega, el coi'pnel Lla
nos, destinado a la sección, de Infante- : 
ría de la Escuela de Tiro, y el tenien
te coronel D. Salvador Pereda, recien
temente ascendido. También esituvieron 
a visitar al Sr. A-zaña los coroneles Gam- 
pins, Vergara y Poderoso.

El ministro recibió además a una co
misión de alféreces retirados, otra de 
obreros filiados de Ingenieros y otra de 
los Cuerpos político-militares.

Con los periodistas habló el Sr. Aza
ña, manifestándoles que no tenía noticias 
que comunicar. Sólo había fú'jnado un 
noniibiamiento destinando al regimiento 
número 6 al coronel Roca, que estaba 
destinado en Badajoz. Esta vacante que
da sin cubrir.

A preguntas de los periodistas, dijo 
el ministro que en Barcelona reinaba 
tranquilidad y que por la mañana había 
zarpado del puerto el vapor «Buenos Ai
res», donde van los presos' políticos de
portados, probablemcute—dijo'—, a (Gui-
nea.

Extranjero
Teraera sesión

GINEBRA-—1 iDcsp-uési de declararse 
abierta La sesión per el presidente, éste 
concedió la palabra al delegado italiaino, 
ministro de Negocio® Extranjeros, señor 
Giandi, quien pronunció un extenso dis
curso', en el que dijo, entre otras cosas, 
que el desarmo UQ es posible más que 
existiendo -una seguridad efectiva, y pu
so en guardia a la Asamblea .pontra los 
aigumentos sofísticos y demagógicosi que 
que se expresan en los- círculos sobre La 
idea del desarme.

Después, el orador, en nombre de su 
país', hizo a La Asamblea Las' siguientes 
proposiciones;

hn el aspecto naval, abolición siuiul- 
tánea de los navios de guerra de pri
mera línea y de los submarinos, así co
mo de lo si bar'eos portaaviones.

En, el aspecto de tierra, abolición de 
la artilleada pesada y de ilos carros . de 
asalto.

Y en el aspecto aéreo, abolición de los 
aviones de bombardeo y de los medios 
agresivos, de la guerra química y bacte- 
riológipa.

El orador; terminió proponiendo la re
visión de las leyes- de guerra, con oibr 
jeto de asegurar! de la manera más efi
caz posible 'la pioteccióii, de La población 
civil.

Después del discurso del delegado ita* 
llano, señor Grandi, habló, en inglés, el 
embajador deí Japón en Londies, señor 
Matsudaira, delegado1 de su país en la 
Uonferencda del Desarme, quien se féli- 
citó de la Teunión de' La 'Conferencia.

Finalmente, habló el delegado polaco, 
señor Zaleski, diciendo que Polonia con
cede el mayor interés a esta Conferen
cia, en La cual se debaten cuestionesi re
servadas hasta ahora a la soberanía de 
los Estados.,

Antes de levantar la sesión, el presi
dente recomendó al público y a la Pren
sa que se abstuvieran de aplaudir, pues 

Agustín González i
PROVEBDOR DEL CREDITO MILITAR

DESCUENTO DEL 5 POR 100 DE US COMPRAS. CASA ESPECIAL ¡¡
EN ACEITES PINOS. ANDALUCIA V VALENCIA. SERVICIO RAPIDO | 

A DOMICILIO |

Fuencarral, 151. Teléf. 34167. MADRID I

esto podría dar lugar a manifestaciones 
opuestas, y ¡agregó que el no aplaudir n,o 
será considerado por los delegado® como 
indiferencia, sino que, por el contrario, 
constituye una mués tía de respeto y cor
tesía.

Mañana continuará la. discusión gene
ral. hablando en primer término, el dele
gado belga, señor Hymans, y después el 
delegado de La U. R. S. S., señor Litvi- 
ñQÍf.

Reunión de la Delegación española

IGINEl BRA1.;—La Delegación española 
Lija, celebrado una reunión para estudiar 
a marcha de los debates de la actual 
Coaferien.cia del Desarme.

En la sesión plenaxia que se celebrará 
mañana, viernes', pronunciaiá probable
mente' el ministro de Estado español, se
ñor Zulueta, su discurso, fijando los plin
tos de vista de España ante los proble
mas planteados en la reunión internacio
nal presente.

íilllillil IHll Mil
ESPAÑOL

Todos los días, «Fuentcovejuna». Gran
dioso éxito. Insuperables creiaoiones de 
Borras y Anita Adamuz.

MARIA ISABEL
Para divertirse estos Carnavales vea 

«Dai diosa, ríe». Se reirá sin cesar cerca 
de tres horas.

PAVON
«Las Leandras» no son sólo una revis

ta; es el espectáculo más atrayente de 
Madrid por su libro, músioai, su lujo 3 
por Celia, Gámez, artista frívola «cum
bre».

-------------------- ---------------------------------

Espectáculos
FRONTON MADRID. — Todwi R» 

días, a las cuatro y media de la tarde 
y diez noche, grandes partidos de pelota 
y quinielas, por afamadas raquetistas.

ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30: Fuen- 
teoveijuniai..

COMEDIA.—A las 6,15 y 10,30: La 
oca.

LARA.—A las 6,30: Manos de plata, 
A las 10,30: La Marchosa.

CALDERON.—A las 6,30: El amor 
ronda en Paliaicio.—A las 10,30: La fa
ma del tartanero.

MARIA ISABEL.—-A las 6,30 y 10,30; 
La diosa ríe.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30: Allá 
películas.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30: So
lera.

ESLAVA.- A las 6,30 y 10,30: Mi 
niño será estrella, y los «ases» del fla
menco Pena (hijo) y Angelillo.

VICTORIA-A las 6,30: Carracuca. 
Noche, no hay función.

FUENCARRAL — A las 6,30: La, Gran 
Vía y El puñao de rosas.—A las 10,30: 
La Virgen de Bronce.

PAVON.—A las 6,30: Las cariñosas. 
A las 10,30: Las Leandras.

BEATRIZ.—A las 6,30 y 10,30: Los 
caballeiros.

ROMEA.—A las 6,30: Las dictadoras. 
A las 10,45. ¿Qué pasa en Cáuiz?

FIGARO.-A las 6,30: J.ira¿nago.—A 
las 10,30 : La hija del tabernero.

CERVANTES.—A las 6,30 y 10,30 : Las 
mimosas.

CIRCO DE PR1CE.— A las 6,30 y 
10,30: Grandiosas funciones de circo. 
Exito enorme de la compañía Fémina 
y Ramper.

FRONTON JAI-ALAI.— A las cuatro 
de la tarde, Grandes partidos & pala y 
remonta.
diiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiim

«Sindicato de publicidad».—Barbieri, 8.

M.C.D. 2022
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Proveedoras de las ©ooperativ del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero.
Confecciones, ropa blanca, géne- i 

í ros de punto. Camisería.

MALAGA
I«|1É1 0 l¡ Pillíü. 47.1?

imaiime
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO- 
N|ES - SEGMENTOS

””
Salta Tima, 1. Tiléfaio #.$ |

MADRID
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| £AFL HJI1IW. MÍEmi. JEBJi |

“ E X C E L S I O R “ |
CERVECERIA-RESTAURANT ;!

Excelente cocina española v alemana () 

c Príncipe, núm. 27. Teléf. 12730 !!
MADRID i!

© Cubiertos y a la carta Í
 Pistolas reglamentarias para el ““ i i jí 
Ejército y la Armada y otras jj K 
armas de fuego y cartuchos. —g

ANTONIO URAIN i 
Plan iel Angel. 3 ■ ■ Sacutsal: tova Bala. I i

-o: MADRID :o- S

■ । En los pedidos colectivos se g 1 j hacen rebajas sobre precios co S 
|| rrientes. — — — — — |

«fi^wBeeeceeeefBWiiweewmwwiw^

1 LA CONFIANZA
L Fábrica y almacén de calzado, legáis, 
í gorras de Carabineros, sombreros de 
| Guardia civil y correajes de todas clases.
2 Ventas a plazos al personal del Ejército, 
| Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.
j HIJOS DE MIGUEL PRADOS
I la» ia Vtiánioi, lía. 2 EAUIá

------- - Casa fundada en 1776 -------
Capital suscrito ........................ Ptas 17.000.000

• desembolsado • 11.000.000
Fondo de reserva • 6.000.000

(m ceatrei: L fl <0 RUÑ ñ

-GRABADOR EN METALES
•:tCa s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(UNICA. EN LA CALLE DE CARRETAS)

SUCURSALES:
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarna, Monfurte, La Estrada, Tuy 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoledo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caranaiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeire, Ordenes y Fuensagrada.

eüBNT¿iS eeKKlBNTBS e©M L1BKBTH8

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU
LADAS DE LATON Y POR

CELANA

»<

v '8

| Vestuarios para el EJé< olio y la » rmda I
! ANDRES ROMANILLOS
í " H
:V 1 Preveedes Je k atlve de? »• NfSvMr =--■ -

| Piáis ¿i I. - lililí. - tetóles» Ü.Í6I I

| Oepáslta ®m i
i «<^>3a

A la vista .. .
A tres meses,.

aeenana» lee el|«l.efie Interesee
2 1/2 por 100 anual | A seis meses,. 3.1/2 por 100 anua.
3 por 100 »| j A un alo. 4 por 100

abonando intereses al 3 y medio por 100 ansal

eiaenta» corrientes en moneda extranjera
intereses a convenir

Veate de giroe sobre tede el «end»
especialmente América

pS

Compañía Española de Pinturas
«INTERNATIONAL*

; ábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

IÑIGOS AGENTES » - 
- » . f ^ABRIGANTES 

EN ESPAÑA - - •

DB LAS PINTORAS - - - 
. — . pat e n t ad as 
- - ■ HOLZAPFeL - - -

Carretas, 41 (frente a Romea).-TeL 17601 
MADRID

I
I

í Reservare para
s

SERVICIO REGULAR Y FIJO 
■ desempeñado por los vapores de la 

[oaiie te lajiiyireylráte u mé 
Cuyos Buques hacen escala actualmente en los puertos
de las Islas Canarias que a

GRAN CANARIA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE. —Santa Cruz, Abona. 
Medaño, AbrigQS, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orota va, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUER TEVENTURA.—Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.-Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

□ IRECCION

oontinuaoión se expresani

migua, Agulo, Vallehermoso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
1912, con la más alta clasificación dél 
Lloyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transponte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos los 
departamentos etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Cbíonia 
de Río de Oro.

Y OFICINASi

Puerto de la Luz, Las Palmas (Gran Canaria

í 
r

Ia

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patento internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Coppor Paint, para fondos de buques de madera.
Yathe hacing, para fondo de embarcaciónea de recreo y regatas.
Lagoline. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el sol.
Danboline. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más^ Seca más pronto.
Pintoff. Quitapintura» de acción, rapidísima. Exento de ácidos.
Esmaltes Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y reBistenjte». 
Limpiametaies Aladdin. El mejor. Su brillo dura muellísimo.
Paneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida,
Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores. No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla. 
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPFELa Exigid esta marca y no admitan oDa« 
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífi

cos resultados, las más baratas.
iDepósitos en todos los puertos y capitales del mundo, y abastecedores de 

la§ wortanteg Uoinpwaa ñaxáei»st etc., etc.
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EJESCITO 1 AMABA
Precio ae suscripción: 

DOS PESETAS al mes.
Barbierj, núm. 8.—MADRID . 

APARTADO 4 8 8

Boletín de suscripción

Cuerpo ;

empico ,

pxebto jWiicriMa, mw  * ■ iweiieiflfir, ^8
provincia ,

Desea suscribirse a este ptrio ' 

dico a partir de

re*.** iw euMi.-
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